Introducción 

Desde el conocimiento de la historia de la humanidad el hombre siempre a buscado unir sus fuerzas para poder lograr objetivos que el individuo por si solo no podía lograr ya sea por la deficiencia de la fuerza con la que contaba o también no era posible lograrlo en relación al mundo o la contrafuerza que lo rodeaba así como en relación con una autoridad superior en poder, de esta forma el hombre se dio cuenta que no era el único que perseguía un fin individual, sino que también era un fin similar o igual que los demás querían alcanzar, fue ahí cuando pensó y decidió reunirse en colectividad para plantear sus fines y apoyarse en sus semejantes.


La aparición de los organismos sindicales vino a darle un contrapeso a los abusos que en marcadas ocasiones se manifestaron en relación de la superioridad que el patrón representaban sobre sus trabajadores y los abusos que éste cometía con sus empleados en virtud del poder y la superioridad que detentaba.


Siendo el sindicato la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses. Tenemos en la definición que da nuestra legislación que también se brinda la protección al grupo que detenta los medios es decir a los patrones y no solo a los trabajadores, debido a la igualdad legal que se tiene en el país, tampoco se podía dejar desamparados a los patrones.


El siguiente documento tiene como fin dar a conocer los aspectos relacionados de la organización laboral en relación al sindicato, su clasificación, su registro ante la ley, la capacidad de estos, su funcionamiento y obligaciones así como la disolución de este tipo de organismos. Esperemos que sea de su agrado este documento y les pueda ser útil para conocer un poco sobre la defensa laboral de los trabajadores y patrones en unión de fuerzas representado por la figura del sindicato.

3.- EL SINDICATO

3.1.- CONCEPTO DE SINDICATO

3.1.1. Etimología 

La palabra sindicato, que ha sido tomada del francés,  encuentra evidentes antecedentes en Grecia y Roma. De acuerdo a García Abellán deriva del griego sundikey significa “justicia comunitaria” o bien “idea de administración y atención de una comunidad”

Como quiera que sea, la expresión “sindicalismo” a arraigado en nuestro idioma en cuanto refleja una institución de defensa de los grupos sociales.

3.1.2. Antecedentes Nacionales

De estas disposiciones derivo el texto de la frac.  XVI del Art. 123 constitucional, que sin definir a los sindicatos estableció la libertad de asociación profesional.

De la legislación nacional posterior a la constitución de 1917, el antecedente mas importante lo constituye el art. 142 de la ley del trabajo de Veracruz, aun cuando, como observa Mario de la cueva  solo se refiere a los sindicatos obreros  “ Se entiende por sindicatos, para los efectos de esta ley, toda agrupación de trabajadores que desempeñan la misma profesión y trabajo, o profesiones y trabajos semejantes o conexos, constituida exclusivamente para el estudio, desarrollo y defensa de los intereses comunes.”

El legislador de 1931, volvió a variar levemente el texto anterior. Con ese motivo el Art. 232 quedo redactado como sigue: “Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones de una misma profesión, oficio o especialidad o de profesiones, oficios o especialidades similares o conexos, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes.”

3.1.3. Análisis de texto vigente 

En el art. 356 se dispone que “Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses.

Definición propia 

Se cree que puede proponerse la siguiente:

Sindicato es la persona social, libremente constituida por trabajadores o por  patrones, para la defensa de sus intereses de clase.

De la definición anterior se explica como sigue:

… Libremente constituida.

….por trabajadores o patrones.

… Para la defensa de sus intereses de clase.  

3.1.4. Definiciones doctrinales

Alonso García entiende que es “toda asociación de emprestaros o trabajadores de carácter profesional y permanente, constituida con fines de representación y defensa de interés de la profesión, singularmente para la regulación colectiva de las condiciones de trabajo”

Definiciones legales extranjeras 

De acuerdo al Art. 92 de la ley fundamental de Bonn (Republica federal alemana) y conforme a la versión de Hueek y nipperdey es asociación profesional (coalición) “toda unión libre, jurídico-privada y corporativa de trabajadores o empleadores, independiente y por encima de la empresa, para los intereses colectivos de unos y otros, en especial por medio de la celebración de convenios colectivos y, en ultimo caso por medio de contiendas laborales”

3.2.-CLASIFICACIÓN DE LOS SINDICATOS

3.2.1.- Clasificación de la Ley Federal del Trabajo:

Lo que la ley dice de las diferentes clases de sindicatos:

La primera, importante división separa a los sindicatos en razón de estar integrados por Trabajadores o por Patrones.

Los sindicatos de trabajadores, siguiendo un criterio de profesionalidad que no atiende sólo a la actividad sino, también, al lugar en que se realiza, esto es, a la naturaleza de empresa, se dividen de la siguiente manera:

a) Gremiales

b) De empresa

c) Industriales

d) Nacionales de industria

e) De oficios varios

Los sindicatos patronales aceptan igualmente una división, pero el primer criterio de clasificación, previsto en la Fracc. I del Art. 361 no se acompaña de una denominación específica. Así se habla de “sindicatos formados por patrones de una o varias ramas de actividades” y sindicatos nacionales, que se integran cuando los patrones realizan sus actividades en distintas Entidades Federativas. El primer grupo corresponde a un concepto local de sindicato.

Debe advertirse que el concepto de “industria” que se utiliza en las fraccs. III y IV del Art. 360 no debe tomarse en sentido gramatical. En rigor comprende también las actividades comerciales y de servicio. La palabra “industria” se emplea aquí como sinónimo de “actividad”.

Podría intentarse, en vista de lo expuesto, el siguiente cuadro de clasificación:

                                                      Gremial

                                                      De empresa

                       De trabajadores      Industrial

                                                       Nacional de industria

                                                       Sindicatos

De oficios varios                                                                                                                 


                                                 Locales

                      De patrones                     

                                                 Nacionales

Lo característico de la clasificación legal consiste en que se mezclan tres criterios diferentes, por lo que hace a los sindicatos obreros y solo uno de ellos: el territorial, sirve para clasificar a los patronales. Así se hace referencia a la actividad del trabajador (gremiales y de oficios varios), a la de la empresa (de empresa o de industria) y a la combinación de dos elementos: actividad y territorio (nacionales de industria).

A esta clasificación cabe agregar las denominaciones que se han incorporado a la ley con respeto a los sindicatos universitarios. En el término del Art. 353-Ñ deben considerarse los siguientes:

a) De personal académico;

b) De personal administrativo;

c) De institución.

Sin embargo la propia ley descubre lo artificial de esta nomenclatura al precisar en el Art. 353-P que “para los efectos de la contratación colectiva… el sindicato de institución recibirá el tratamiento de sindicato de empresa y los sindicatos de personal académico o de personal administrativo tendrán el tratamiento de sindicato gremial”.

No es necesario, a la vista de esta aclaración de la ley, considerar esas categorías, especialmente creadas para el problema universitario, de manera diferente a sus semejantes.

A continuación se examina, separadamente, a los sindicatos de trabajadores y se señalan sus características.

3.2.2.- Sindicato de Trabajadores:
a) Gremiales.-

Dispone la fracc. I del Art. 360 de la L.F.T. que los sindicatos gremiales son: “los formados por trabajadores de una misma profesión, oficio o especialidad”.


La forma gremial de sindicalismo es la más antigua. Data desde la Edad Media.


En el sindicalismo gremial es la actividad común la que une a los hombres, pero en los términos de la ley el concepto supera sus limitaciones originales y comprende a todo tipo de actividades: profesiones, oficios o especialidades.


En la L.F.T de 1931 los sindicatos merecían una protección mayor. Podían, inclusive, decretar la huelga así afectando parcialmente a las empresas en la actividad controlada por el sindicato.


Al proyectarse la nueva L.F.T. de 1970, se hablo de supresión al sindicalismo gremial. Sin embargo se conservo la forma, aunque desprovista de medios coactivos ya que siendo los sindicatos gremiales minoritarios, por regla general, se determino que la huelga es un derecho solo de las mayorías.

b) De empresas.-
En la fracc. I del Art. 360 de la L.F.T. se precisa que son “formados por trabajadores que prestan sus servicios en una misma empresa”.

El factor que se tiene en cuenta, es solamente, el de la adscripción a una misma negociación.


Este sindicalismo también es visto con desconfianza por las confederaciones obreras se produce, en mayor medida que en el sindicato gremial, la unidad de la clase trabajadora. La circunstancia es, sin embargo, relativa. Se trata de un mundo pequeño, aislado.


Un problema para los sindicatos de empresa, es el aglutinar los interesas de las diferentes especialidades. Es fácil que los trabajadores mas capacitados impongan sus decisiones a quienes, aun pudiendo ser mayoritarios, carecen de preparación adecuada. Entonces se puede dar el caso, inclusive de que se produzca un problema de paternalismo de uno de los trabajadores sobre otros y que los protegidos pierdan, por desidia, la facultad de decisión.


Ante esta posibilidad los sindicatos de empresas pueden integrar secciones sindicales, con derechos paralelos independientemente del número de sus componentes y establecer formas de dirección sucesiva. 

c) Industrial.-
Estos están comprendidos en la fracc. III del Art. 360 de la L.F.T. señalando que son “los formados por trabajadores que presten sus servicios en dos o más empresas de la misma rama industrial”. 

El factor que aglutina es la actividad empresarial.

La L.F.T.  No precisa a que se refiere el concepto “rama industrial”.

El Dr. Néstor del Buen L. señala que la expresión “industria” no identifica solamente a las actividades extractivas o de transformación, sino también a cualquier otra actividad comercial o de servicio organizado. En esa medida la idea de “rama” intenta identificar a las empresas que tiene una “actividad” común.

El sindicato industrial presenta, sin duda, ventajas considerables. Expresa una unión externa que amplia la fuerza obrera. Puede afirmarse que constituye un verdadero sindicato clasista. Pero por otra parte corren el riesgo los trabajadores que ingresen a ellos de ser gobernados desde afuera, sin contemplar realmente el interés específico de los obreros de una determinada empresa.

El sindicalismo industrial en nuestro país ha sido la fuente de varias desgracias obreras. Sus dirigentes, ajenos a las grandes decisiones políticas de las centrales obreras, cumplen su función, por regla general, “arreglando” conflictos con ventajas económicas personales y a espaldas de sus representados. 

d) Nacionales de Industria.-
Según la fracc. IV del Art. 360 de la L.F.T. son “los formados por trabajadores que presten sus servicios en una o varias empresas de la misma rama industrial, instalados en dos o mas Entidades Federativas”.

En cuanto a su esencia los sindicatos nacionales de industria son de características semejantes a los industriales. Sin embargo su jerarquía es mayor y constituyen el peldaño inmediato inferior a las federaciones, aunque en ocasiones las superan para convertirse, por si mismas, en entidades confederadas.

e) De oficios varios.-
En la fracc. V de Art. 360 se dice que son “los formados por trabajadores de diversas profesiones. Estos sindicatos solo podrán constituirse cuando en el municipio de que se trate, el mínimo de trabajadores de una misma profesión sea menor de veinte”.

Dice Mario de la Cueva que estos sindicatos nacieron por la necesidad de facilitar la creación de organizaciones sindicales en los pequeños poblados, que no reúnen, por lo menos, a veinte trabajadores de la misma especialidad, que es el número mínimo para la constitución de un sindicato obrero. No tienen, ciertamente, mucha importancia, pero es obvio que se justifica el haber acordado su creación.

3.2.3.- Sindicato de Patrones:

a) Locales.-
La fracc. I del Art. 361 de la L.F.T. establece la posibilidad de que los patrones formen sindicatos “de una o varias ramas de actividades”. El precepto se destaca con carácter de local.

b) Nacionales.-
Con el mismo criterio que se utiliza respecto de los sindicatos nacionales de industria, se denomina “nacionales” a los sindicatos formados por patrones de una o varias ramas de actividades de distintas Entidades Federativas.


El sindicalismo patronal tiene, en nuestro país, dos formas principales de actuar. 


1.- O bien constituye un mal disimulada empresa mercantil, que maneja conjuntamente los intereses de la multitud de patrones.


2.- O bien configura un organismo cúspide, de defensa de la clase patronal a cuyo servicio organiza todo tipo de apoyo: jurídico, económico, fiscal contable, de seguridad social, de capacitación, etc., La Confederación Patronal de la Republica Mexicana constituye la expresión mas clara de un organismo sindical patronal.


Cabe mencionar que en realidad el sector patronal encuentra en otros organismos, como las cámaras de comercio e industria, otras formas eficaces de defensa. Por esa razón no han proliferado en México los sindicatos patronales. 

3.3 CONSTITUCIÓN DE LOS SINDICATOS

La constitución de los sindicatos viene establecida en el artículo 357 que establece que los trabajadores y los patrones tienen derecho a constituir sindicatos sin necesidad de autorización previa. Esto quiere decir que es un acto libre.

3.3.1 Elementos subjetivos

Estos vienen a ser condiciones de naturaleza subjetiva que impiden la mayoría de las veces a los trabajadores participar en la constitución de un sindicato. Y ejemplos de estos pueden ser:

· En el articulo 363 dispone los trabajadores de confianza no pueden ingresar a los sindicatos de los demás trabajadores. Aquí cabe la interpretación a contrario  que los empleados de confianza pueden constituir sus propios sindicatos.

· En el artículo 363 dispone  que en cuanto al número necesario para constituir un sindicato, en el caso de los patrones es un mínimo de 3 patrones, siendo el único requisito para su constitución. En cuanto al número de  trabajadores se marca un mínimo de 20 en servicio activo, tomándose en cuenta aquellos cuya relación de trabajo hubiese sido rescindida  en el periodo comprendido entre los 30 días anteriores a la fecha de la presentación de la solicitud  de registro.

· El plazo de los 30 días es por que dada la oposición  patronal a la formación de sindicatos, a veces los actos preliminares llegan a oídos de los patrones y estos toman represalias.

· Nota: el concepto de servicio activo plantea serios problemas cuando se trata de constituir sindicatos relacionados con los espectáculos (Ej. Artistas o deportistas) ya que no están subordinados permanentemente.

3.3.2. Consentimiento
· La ley no establece que se exprese ante ningún  funcionario público para que el consentimiento sea valido.

· Se podrá otorgar verbalmente por escrito o de cualquier otra manera.

· La ley presume que el consentimiento debe otorgarse en una asamblea constitutiva, pero no condiciona su celebración o algún otro requisito. Por lo que bastara que se lleve a cabo por las reglas habituales. Y se pueden mencionar las siguientes:
1. convocatoria que señale, lugar, día y hora y mencione el orden del día.
2. nombramiento de un presidente de debates, un secretario de actos y uno o varios escrutadores.

3. desahogo de todos los puntos del orden del día.

4. relación de acuerdos tomados.

5. una acta pormenorizada firmada por el presidente, el secretario y los escrutadores.
3.3.3. La forma

En derecho laboral predomina  el criterio de la consensualidad y la forma como exposición de la voluntad se reduce a que ciertos negocios se otorguen por escrito en la constitución del sindicato.

· Por ejemplo la ley exige que se levante un acta en la asamblea cuya copia deba remitirse a la autoridad registral.

3.3.4. El objeto posible
· El objeto de la constitución de los sindicatos esta expresado en el mismo concepto de sindicato y consiste en el estudio, mejoramiento y defensa del interés de la clase que  acuerde su formación.

· La amplitud del concepto estudio y defensa permite que el objeto pueda comprender infinidad de actos como adquisición de muebles inmuebles destinados inmediata o directamente al objeto de la institución.

· Por otra parte los sindicatos tienen prohibido intervenir en asuntos religiosos y ser comerciantes con ánimo de lucro.

3.3.5. Los Estatutos

Pueden definirse como la norma, aprobada en forma colectiva, que determina los fines del sindicato, las relaciones del sindicato y sus miembros y las del sindicato con terceros.

Divisiones:

a) El Estatuto como Elemento Esencial

El estatuto se vincula de tal manera que no es posible concebir la existencia jurídica de un sindicato que carezca del estatuto.

La aprobación del primer estatuto corresponde hacerla en el momento de su constitución. “En esa forma, los estatutos formulan las normas fundamentales que sirven para el desenvolvimiento de una entidad ya concretada, con vida propia” dice Cabanellas.
El ilustre jurista italiana Francesco Ferrara en su obra Teoría de las personas jurídicas afirma que la asociación “resulta del acto constitutivo que fundamenta la asociación, el lazo de unión entre varios, y del Estatuto que reglamenta su vida en el futuro”.
b) Contenido de los estatutos

El art. 371 señala, cual debe ser el contenido mínimo de los estatutos. De la cual se desprende:

I. Denominación

II. Domicilio 

III. Objeto

IV. Duración

V. Condiciones de admisión de miembros 

VI. Obligaciones y derechos de los asociados 

VII. Motivos y procedimiento de expulsión

VIII. Correcciones disciplinarias

IX. Forma de convocar a asamblea, época de celebración de las ordinarias y quórum requerido para sesionar

X. Determinación del numero de miembros de la mesa directiva 

XI. Procedimientos para la elección de la mesa directiva

XII. Termino de desempeño de la dirección

XIII. Normas para la admón. adquisición y disposición de los bienes, patrimonio del sindicato.

XIV. Forma de pago y monto de las cuotas sindicales

XV. Época de presentación de cuentas

XVI. Normas para la liquidación del patrimonio sindical

c) Libertad estatutaria y determinismo legal

El principio de libertad sindical previsto en el art. 359. Puede afirmarse que la regla general es la de su libre formación, pero esta que da restringida particularmente en lo que se refiere a la aplicación de sanciones. Aunque para evitar el manejo indebido de la facultad de sancionar, se exige que en los estatutos se cumpla con las garantías de legalidad y audiencia.

d) Modificación  de los estatutos

Esa facultad se consagra en forma directa en el art. 377-II, que obliga a los sindicatos a comunicar a la autoridad ante la que estén registrados dentro de un termino de diez días de la mod. De los estatutos.

3.3.6. Los Reglamentos


En el art. 359 se señala que los sindicatos tienen derecho a redactar sus reglamentos.


Pero esta función es potestativa, esto es, puede operar un sindicato sin algún reglamento. Su necesidad surgirá, en general, de la mayor o menor complejidad de la organización, también pude producirse la de crear normas procesales ante la exigencia disciplinaria.

3.3.7. La Mesa Directiva


La ley acepta que el nombramiento de la mesa directiva se realice en una asamblea diferente a la constitutiva.
En el art. 376 se establece, supletoriamente a la voluntad de la asamblea, que la representación del sindicato se ejercerá por su secretario gral. O por la persona que designe su directiva, salvo disposición de los estatutos.
La integración de la mesa directiva esta determinada por la libre voluntad de los miembros de los sindicatos que pueden tanto integrar la directiva con los miembros que estimen oportunos, como darles a los puestos que ocupen las denominaciones que les acuerden.
La mesa directiva puede formularse de esta manera, ya que en esa medida la costumbre resulta y factor preponderante:
· Secretario general: suele ostentar la representación individual del sindicato.

· Secretario del interior: lo que significa “de relaciones interiores” y atiende a los problemas de organización de la institución.

· Secretario del exterior: (o de relaciones exteriores”, que cumple una función paralela a lo que en las empresas son las relaciones publicas.

· Secretario del trabajo: con una responsabilidad espacialísima respecto de las cuestiones derivadas de las relaciones laborales de los miembros del sindicato y de las colectivas que el  sindicato establezca.

· Secretario tesorero: guardián del patrimonio y colector de cuotas.

· Secretario de conflictos: cuya misión es atender los problemas individuales y colectivos.

· Secretario de actas: tienen una función típica de fedatario.


Por regla general las directivas sindicales se complementan con comisiones:

Comisión permanente: somete a las asambleas determinadas propuestas para sancionar o no a los miembros que le hubiesen sido consignados.

Comisión temporal: discusión de los contratos colectivos de trabajo.

Cabe mencionar que hay una excepción en el atr. 372, no pueden formar parte de la directiva de los sindicatos: los menores de dieciséis años y los extranjeros.

La función de la mesa directiva es que se delegue la representación originaria, ya que esta función es de la asamblea.

3.4. REGISTRO DE SINDICATO

3.4.4. Concepto

El registro sindical se explica como el procedimiento administrativo realizado por las autoridades laborales para formar un archivo y dar constancia de que se reunieron los requisitos de ley para constituir un sindicato. Por lo mismo, formalmente se ha determinado que el efecto del registro es sólo declarativo, por lo que de su conferimiento no depende la personalidad jurídica del mismo. Según los teóricos afirman que el registro sindical consiste en un acto administrativo cuya función esencial determina, en cambio, la adquisición de la personalidad jurídica, como una condición indispensable para la existencia de los sindicatos
3.4.2. Solicitud y 3.4.3. Autoridades regístrales 

El art. 365 de la LFT indica que los sindicatos deben registrarse en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social en los casos de competencia federal  y en las juntas de Conciliación y Arbitraje en los de competencia local, a cuyo efecto remitirán por duplicado:
I.- Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva:

II.-Una lista con el número, nombre y domicilios de sus miembros y con el nombre y domicilio de los patrones, empresas o establecimientos en los que se prestan los servicios

III.- Copia autorizada de los estatutos; y
IV.- Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubiese elegido la directiva.
3.4.4. La negativa fundada del registro
Si el sindicato no se propone el estudio, mejoramiento y defensa de los intereses de trabajadores o de patrones.
Si se constituyó con un número inferior al de veinte trabajadores en servicio activo o con tres patrones, en su caso.
Si  no se exhiben los documentos que se mencionan en el Art. 365.
Art. 364 de trabajadores cuya relación de trabajo hubiere sido rescindida o dada por terminada dentro  del periodo  comprendido entre los treinta días anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de registro y la fecha en que se otorgue este. 
Art. 356. Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses.
3.4.5. El registro automático

    En el tercer párrafo del Art. 366, dispone lo siguiente:

    Si la autoridad ante la que se presento la solicitud de registro, no resuelve dentro de un termino de sesenta días, los solicitantes podrán requerirla para que se dicte resolución, y si no lo hace dentro de los tres días siguientes a la presentación  de la solicitud, se tendrá por hecho el registro para todos los efectos legales, quedando obligada la autoridad, dentro de los tres  días siguientes a expedir la constancia  respectiva.  Esta formula del registro automático persigue hacer efectivo el derecho de petición.
Oposición de terceros al registro
El Tribunal Colegiado del Segundo circuito  a establecido el criterio que ‘’siendo el registro de un sindicato un acto relacionado tan solo con la existencia legal del organismo profesional y que por ello solo atañe y afecta a los trabajadores, la parte patronal carece de interés jurídico para impugnarlo, por no afectarle, lo que implica la improcedencia  del juicio de  garantías promovido por dicha parte patronal contra tales actos.
3.4.6. La constancia del registro
En los artículos 366 y 367 la ley hace referencia al documento en que la autoridad manifiesta que ha otorgado el registro, identificándolo como ‘’constancia’’ o ‘’resolución’’.
La STPS, al otorgar el registro, debe dar aviso a la JFCA y ese registro  surte efectos ante toda clase de autoridades. El mismo valor tiene el registro otorgado ante una JLCA.
3.4.7. La  cancelación del registro

    La ley señala (Art. 369) las siguientes causas de cancelación:
I. En caso de disolución del sindicato
II. Que el sindicato deje de tener los requisitos legales.
   
 La cancelación habrá  de  tramitarse  ante la  JCA  y siempre en vía jurisdiccional (370), prohibiéndose la disolución, suspensión o cancelación del registro por vía administrativa.
3.5. PERSONALIDAD Y CAPACIDAD DE LOS SINDICATOS

Planteamiento del Problema: 


La  problemática que aun en la actualidad existe para determinar que efecto produce el registro de los sindicatos en su personalidad y capacidad es realmente inquietante, ya que anteriormente nuestra ley consideraba que el registro tenía un efecto constitutivo, aspecto que hoy nuestra ley no acepta, las consecuencias sobre esta problemática se incrementan  aun mas en la practica que en la doctrina, nuestro autor nos maneja como un posible ejemplo de lo anterior lo siguiente: al aceptarse el efecto constitutivo del registro, los agraviados serian quienes formaron el sindicato. Por el contrario, de admitirse su naturaleza declarativa, tesis a la que parece adherirse la ley, el agraviado seria solo el sindicato que nace como persona moral por simple efecto del acto de constitución.

3.5.1. Teorías del nacimiento de la personalidad jurídica colectiva

Debido al conflicto que genera establecer dicho efecto, varios especialistas en la matera han desarrollado diversas tesis que respaldan su ideología respecto al problema plantado, Francesco Ferrara al estudiar las causas de la personalidad jurídica analiza la naturaleza del acto estatal de reconocimiento y señala que se le pueden atribuir diferentes efectos, de acuerdo al punto de vista que se profese, las tesis son las siguientes:

A) Tesis de Savigni.-para los partidarios de la teoría de la ficción y una parte de los individualistas, el reconocimiento tiene un valor constitutivo. La ley es la que crea la cualidad de una persona jurídica. El hombre singular tiene en si mismo el titulo a la capacidad jurídica por el simple hecho de su existencia física, pero si esta capacidad del individuo es atribuida por medio de una ficción a un sujeto ideal, aquella atestación natural le falta y solo puede suplirse con la voluntad soberana.
B) Tesis de Beseler y Gierke.- de acuerdo al pensamiento de estos juristas alemanes el reconocimiento tiene un valor declarativo, la autoridad, al reconocer las colectividades como sujetos, no hace mas que declarar su existencia, asignándoles aquel puesto que les estaba ya preparado en el orden jurídico. El reconocimiento no es producción, sino aplicación  de un principio general que presta la personalidad y solo tiene una importancia declarativa.
C) Tesis de Karlowa.- para este jurista el reconocimiento tiene un carácter confirmativo. El surgir de las corporaciones y fundaciones cooperan tanto los particulares como el estado, aquellos mediante un acto autonómico de constitución o fundación, este mediante un acto accesorio de confirmación.  El estado por su posición superior, tiene la facultad de controlar la vida corporativa y, por consiguiente, de conceder o negar su aprobación.
D) Tesis de Ferrara.- Rechaza la teoría de Savigny porque esta fundada en la ficción y en la afirmacion de que el estado ejerce una tolerancia consecuente. Del pensamiento de Gierke admite que el estado obra en el reconocimiento como órgano del derecho y que reviste de personalidad a las existencias que ya se encuentran en la vida social, pero no acepta que el derecho declare sujetos a los portadores de potestad volitiva. La tesis de Karlowa la rechaza en cuanto es un obstáculo la esencial diversidad de los factores que  cooperan a la formación de la persona jurídica. Para Ferrara el reconocimiento tiene un valor constitutivo. Porque no se dice ya con tal formula que el Estado cree las colectividades, estas ya existen en la vida social pero no son todavía personas jurídicas, sino a lo mas simples aspirantes a la  personalidad. Por consiguientes, el reconocimiento produce precisamente la personalidad concede la forma unitaria imprime ese sello jurídico a las organizaciones.
E) Tesis de Jaime Arturo ortega Aguilar.- en su tesis de licenciatura Arturo Jaime Ortega Aguilar sostuvo que los sindicatos son reflejo den factor real de poder y menciona lo siguiente, debemos concluir que al consagrarse en nuestra ley suprema, el derecho de los trabajadores o patronos a constituir sindicatos ha de interpretarse como una obligación de parte del estado y del derecho en el sentido de tener que reconocer a las asociaciones profesionales, pues las mismas son realidades innegables y factores reales de poder. Dicho autor menciona que como en toda persona jurídica, en los sindicatos, existen dos elementos, el material  y el formal. El aspecto material se integra por el substrato que se personifica y constituye por la agrupación de trabajadores  y el formal de be interpretarse como una relación inescindible de una poderosa realidad social que se impone al estado y al derecho, entrando en contacto con ellos mediante el acto de registro, constituyendo este un medio para autenticar la existencia legal de la asociación profesional.

3.5.2. Capacidad de los sindicatos

“Los sindicatos legalmente constituidos son personas morales y tienen capacidad para”

I.- Adquirir bienes muebles.

II.- Adquirir los bienes muebles destinados inmediata y directamente al objeto de su institución; y

III.- Defender ante las autoridades sus derechos y ejercitar las acciones correspondientes.

De aplicarse estrictamente este precepto, que tiene como una evidente intención limitativa ya que de otra manera seria inútil, los sindicatos no podrían celebrara contratos como arrendatarios, ni de trabajo con personal propio, ni celebrar ningún otro negocio jurídico, incluidos los contratos colectivos de trabajo con patrones. Las limitaciones resultan interminables.

Tal vez habría sido suficiente señalar que los sindicatos, además de al realización de los actos y negocios propios a su naturaleza, están facultados para llevar a cabo en especial lo que autoriza el articulo 374. O quizás habría bastado señalar que los sindicatos no podrán adquirir otros bienes muebles que los destinados inmediata y directamente al objeto de su institución.

3.5.2. La representación de los miembros
En la naturaleza misma de la institución sindical se encuentra la de representar a sus miembros en la defensa de sus derechos individuales. Aparentemente esta facultad es exclusiva de los sindicatos de trabajadores, ya que se indica que se otorga “sin perjuicio del derecho de los trabajadores para obrar o intervenir directamente, censando entonces a petición del trabajador, la intervención del sindicato”.

En realidad esta facultad, cuyo perjuicio requiere acreditar la afiliación del representado, corresponde a la esencia de los fines sindicales, esto es, a la función de defensa de los intereses de los sindicalizados.

No parece que exista una razón especial para excluir de esta regla a los sindicatos patronales, salvo que se considere que los patrones abran de adaptar los mandatos a las reglas civiles y mercantiles aplicables.

En realidad se trata de una regla cuya aplicación practica es relativa ya que la necesidad de acreditar la afiliación del trabajador de que se trate pueda superarse mediante el otorgamiento del mandato en simple carta poder.

3.5.4. Las prohibiciones a los Sindicatos

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 378, los sindicatos no podrán intervenir en asuntos religiosos, ni ejercer la profesión de comerciantes con ánimo de lucro. La ley es omisa en cuanto a las consecuencias específicas que puedan derivar de la violación de estas prohibiciones. Cabe pensar que solo serán aplicables sanciones pecuniarias, en los términos del Titulo Dieciséis, art. 992 y siguientes de la ley.

La segunda prohibición es en cuanto que no se impedirá a los sindicatos el llevar a cabo, en forma aislada, actos de comercio. Los mismos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 de C de C, no implican necesariamente el ánimo de lucro. Pero si un sindicato actúa, en forma constante, como comerciante  se estará desvirtuando su esencia. Creemos que tal conducta podrá conducir, inclusive, a la cancelación del registro, ya que dejaría de tener los requisitos legales al no proponerse la finalidad prevista en el artículo 356-I. 

3.6. FUNCIONAMIENTO Y DISOLUCION DE LOS SINDICATOS

3.6.1.  Disciplina sindical


La disciplina constituye en cualquier organismo, un elemento esencial para la adecuada realización de sus fines. Las estructuras sociales que mayor efectividad tienen: ejercito, iglesia, determinados partidos políticos, basan su éxito en una disciplina férrea, que no puede admitir vacilaciones y renuncias.

Para los espíritus liberales, mas hechos a la sensibilidad y al respeto integro por el hombre, inclusive de sus debilidades, la disciplina llega a expresar lo más negativo. De ahí el rechazo sistemático a cualquier totalitarismo por que envuelve, en gran medida, un rígido método disciplinario.

El sindicalismo es, si se atiende a su esencia y no a su caricatura, tan propia de nuestro país, el instrumento orgánico más eficaz de la lucha de clases. De ahí que la disciplina constituya, por ello mismo, la esencia de la actividad sindical. Un sindicalismo sin disciplina es tan pernicioso o mas que un sindicalismo entreguita.

Reglas para la expulsión de acuerdo al texto de la fracción VII del art. 371, son las siguientes:
a) La asamblea de trabajadores se reunirá para el solo efecto de conocer la expulsión.

b) Cuando se trate de sindicatos integrados por secciones, el procedimiento de expulsión deberá someterse a la decisión de los trabajadores de cada una de las secciones que integren el sindicato.

c) El trabajador afectado será oído en defensa, de conformidad con las disposiciones contenidas en los estatutos.

d) La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de base al procedimiento y de las que ofrezca el afectado.

e) Los trabajadores no podrán hacerse representar ni emitir sus votos por escrito.

f) La expulsión deberá ser aprobada por mayoría de las dos terceras partes del total de los miembros del sindicato.

g) La expulsión solo podrá decretarse por los casos expresamente consignados en los estatutos, debidamente comprobados y exactamente aplicables al caso.

3.6.2.  Rendición de cuentas por la directiva


A las asambleas sindicales les corresponde la vigilancia de los intereses y la exigencia para que la directiva, de acuerdo a lo que se dispone en el art. 373, le rinda cada seis meses, por lo menos, cuenta completa y detallada de la administración del patrimonio sindical.

3.6.3. Las asambleas


La asamblea constituye el órgano supremo de la decisión de los sindicatos. La periodicidad de sus encuentros queda a la determinación exclusiva de los estatutos.

3.6.4. La separación del trabajo de los miembros de la directiva

En el segundo párrafo del art. 376 se dispone que “los miembros de la directiva que sean separados por el patrón o que se separen por causa imputable a este, continuaran ejerciendo sus funciones salvo lo que dispongan los estatutos”.


La razón de ser de esta regla es evidente: se trata de evitar que una simple maniobra patronal, despidiendo a un trabajador o dando motivos para que este se retire, cuando se trata de un dirigente sindical, pueda dejar sin gobierno a la organización.

3.6.5. Obligaciones de los Sindicatos

Al legislador le preocupo especialmente establecer las obligaciones de los sindicatos frente al estado. El cordón umbilical del registro se reafirma en la medida en que a partir del momento en que se consigue el registro, surgen diversas obligaciones, de naturaleza periódica, inclusive. En el art. 377 se clasifican como sigue:

I. “Proporcionar los informes que les soliciten las autoridades del trabajo, siempre que se refieran exclusivamente a su actuación como sindicatos; 

II. Comunicar a la autoridad ante la que están registrados, dentro de un termino de diez, los cambios de su directiva y las modificaciones de los estatutos, acompañado por duplicado copia autorizada de las actas respectivas; y 

III. Informar a la misma autoridad cada tres meses, por lo menos, de las altas y bajas de sus miembros.”

No existe sanción específica por el incumplimiento de estas disposiciones. Puede estimarse que los sindicatos  se harán simplemente  acreedores a multas, en caso de no cumplir con ellas.

No se determinan obligaciones especiales de los sindicatos frente a sus miembros. En rigor derivan de su propia finalidad, si bien puede  pensarse que la disposición que señala que “los sindicatos representan a sus miembros en la defensa de los derechos individuales que les correspondan…” (Art. 375), implica, en cierta manera, su responsabilidad mas seria.

3.6.6- Obligaciones de los Agremiados 

No aparecen precisadas en la ley pero se infieren, particularmente, de su texto. Así, el art. 373 regula  la celebración de las asambleas (fracción XII), lo que hace suponer que los estatutos fijaran la obligación de asistir a ellas. Respecto del pago de las cuotas sindicales (fracción XII), se dice en el art. 110, fracción, VI, que siendo ordinarias podrán descontarse del salario por el patrón. Es obvio que los sindicalizados habrán de contribuir económicamente a los fines de la agrupación. Pensamos que estas dos obligaciones son, por otra parte, indispensables.

En rigor los sindicalizados deben de cumplir otras obligaciones específicas, pero estas suelen incorporarse a los estatutos. Así en el art. 72 de los estatutos de la C.T.M. se señala:

“son obligaciones… de los socios individuales de la confederación de trabajadores de México: 

A) mantener su unidad, ser leales a sus principios pugnar por el cumplimiento de su programa observar fielmente las disposiciones de su constitución y acatar los acuerdos de sus organismos sindicales.

B) Luchar permanentemente por su engrandecimiento y esforzarse por hacer de ella, una organización elevada propiedad y sólido prestigio para que influya de forma determinante en los destinos del proletariado de la nación mexicana.

C) Cumplir con sus deberes ciudadanos actuando siempre de conformidad con el ideario de la revolución y afiliándose al partido al que pertenezca la confederación.

D) Estar presente en todos los actos sociales, culturales y políticos a los que fueren convocados.

E) Desempeñar satisfactoriamente las comisiones y cargas de representación que le sean conferidos, y 

F) Cooperar económicamente a su sostenimiento facultando para el efecto de sus organizaciones de base a que incluyan los contratos colectivos del trabajo, una cláusula de virtud en la cual se comprometen las empresas a descontar de sus cuotas confederadas y entregarlas al comité nacional.”
3.6.7- Las secciones, federaciones y confederaciones
El sindicato es el elemento núcleo de la organización de los trabajadores. Pero el sindicato puede o bien dividirse para el mejor desempeño para sus responsabilidades o bien unirse a otros sindicatos construyendo federaciones y confederaciones.

La sección sindical, a la que la ley solo refiere de manera indirecta, es un organismo autónomo carente de personalidad jurídica. Por excepción algunos sindicatos se constituyen en secciones de otros pero la regla es que solo una sección constituya solo una división administrativa interna.

En algunos sindicatos, particularmente los nacionales de industria la necesidad de resolver los problemas de una colectividad obrera numerosa obliga la constitución de secciones. Esto es frecuente, también, cuando un sindicato tiene jurisdicción en diferentes entidades federativas.

Las secciones se estructuran y funcionan en los mismos términos de los sindicatos. En nuestro concepto no requieren de registro y en la misma medida, no pueden, por si mismas, celebrar contratos colectivos de trabajo, salvo que estos queden autorizados por la directiva del sindicato. Por el mismo motivo tampoco pueden, por si mismas, a través de sus directivos, representar a los agremiados seccionales, para los efectos de los dispuesto en el art. 375.

En alguna medida la sección es al sindicato lo que el establecimiento a la empresa. Se trata de unidades reales, relevantes jurídicamente, pero carentes de capacidad jurídica.

Con objeto de robustecer su plataforma de acción y su capacidad de resistencia y reivindicación profesional, el sindicato puede ensanchar su estructura de organización en sentido vertical y horizontal, integrándose en agrupaciones superiores como las federaciones y las confederaciones. 
Nuestro ordenamiento también reconoce el derecho de los trabajadores para agruparse en aquellas organizaciones cupulares, con objeto de consolidar la vida sindical y mejor organizar el interés profesional; "las organizaciones de trabajadores y empleadores tienen el derecho de constituir federaciones y confederaciones, así como el de afiliarse a las mismas, y a toda organización, federación o confederación internacional de trabajadores y empleadores".
Este tipo de organizaciones son consideradas asociaciones profesionales de grado superior. Las que para Cueva son "la representación democrática más significativa de los trabajadores".

Al decir de Castorena menciona la federación territorial es la solución predominante. Los sindicatos de cada entidad federativa, de jurisdicción local, constituyen una federación que lleva en su nombre la denominación de la entidad... es así, como los sindicatos de jurisdicción común o local tratan sus problemas con los gobiernos de las entidades; se requiere de un organismo general que pueda en un momento dado representar a todos los sindicatos, ante los gobiernos locales.
El objeto de la federación es el trazar directrices para la acción concertada de los sindicatos e inclusive de la profesión, por lo que se significa como la articulación de una plataforma reivindicatoria constituida, a nivel superior, con el fin de conseguir de manera simultánea, la acción uniforme de la categoría profesional, en la lucha de clases. En tal sentido apuntábamos que "la libertad sindical asiste igualmente a los sindicatos y a las federaciones, las que habrán de disfrutarla en sus aspectos torales: como la facultad de asociarse, no asociarse o disociarse".
Las mismas disposiciones que rigen la vida de los sindicatos se harán extensivas para las federaciones y confederaciones, en lo que resulten aplicables. De esta suerte, dichas organizaciones profesionales suelen explicarse como personas jurídicas, cuyos órganos fundamentales son la asamblea general y la mesa directiva.

Por lo regular, la creación de las confederaciones obedece, entre otras causas, a identificaciones ideológico-políticas, y constituyen, sin duda, el más alto grado de organización sindical; su esfera de acción es nacional y sus funciones básicas consisten en coordinar las federaciones y los sindicatos del sector (nacionales, dentro de nuestro sistema).
3.6.8- La disolución de los sindicatos

La disolución de los sindicatos esta precariamente reglamentada en la ley de manera indirecta parece mencionada a propósito de los estatutos en el art. 371, cuya fracción XIV se refiere a las normas para la liquidación del patrimonio sindical y en el articulo 379, por que dispone:

“los sindicatos se disolverán:

I. por el voto de dos terceras partes de los miembros que los integren; y

II. por transcurrir el termino fijado en los estatutos.”

A su vez en el art. 380 se señala que en caso de disolución los activos se aplicaran en la forma que determinen los estatutos y, en su defecto, pasaran a la federación y confederación a que pertenezcan si no existen, al IMSS.

Es obvio que la liquidación sindical abra de hacerse por los funcionarios que el propio sindicato designe a través de la asamblea que acuerde la disolución. No existen publicaciones especiales que puedan servir de aviso a los terceros ni a los propios agremiados. Tampoco se indica que abra que dar aviso de la disolución de la autoridad registral, pero esto se infiere en lo dispuesto en el art. 369.

Conclusión
En conclusión se puede señalar que con la aparición de los organismos sindicales vino a darse un contrapeso y un apoyo a los trabajadores, sobretodo  en contra de los abusos que en marcadas ocasiones se manifestaron en relación con la superioridad que los patrones representaban sobre sus trabajadores, los cuales carecían de medios para defenderse.


Durante el análisis que se realizo para la elaboración de este proyecto expositivo logramos concordar que el sindicato es la asociación de de un mínimo de veinte trabajadores, o tres patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses. Tenemos pues que en la definición que brinda nuestra legislación que también se da la protección al grupo que detenta los medios, es decir a los patrones y no solo a los trabajadores, pues aun que estos en realidad no requieren de gran protección si es necesario no permitir que el conjunto de trabajadores pueda afectarlos por intereses ilegítimos y particulares los derechos de los empleadores.


El estudio de este tema nos permitió también llegar a comprender la importancia que tiene la conformación de los sindicatos no solamente por el beneficio que estos generan a los particulares que los integran, sino los efectos y el impacto que causan estos en el entorno social y territorial en que coexisten. Así como el vinculo que se estable entre sindicato y Estado, una ves que este ultimo le reconoce su registro para que pueda tener personalidad jurídica y así ser ente de derechos y obligaciones.

Sin embargo una inquietud nos genero el estudio del sindicalismo, es que si bien es cierto que la creación de los sindicatos tiene como principal objetivo la protección de la clase trabajadora, la trasgresión a dicho objetivo y la intromisión del interés individual por parte del representante o representantes del sindicato, afecta no solamente el interés del patrón, si no lo mas grave es que desvirtúa su naturaleza y afecta también al resto de los trabajadores que integren el organismo sindical.
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